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CARLOS MUÑOZ _INSUA pics Py 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

. QUE el 23 de septiembre de 198£, se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Noveno del cantén Quito la escritura pública 

. de aumenta de capital y reforma de estatutos ae "VIGILANCIA 
. -— IADUSTRIAL COMERCIAL 5.A. (VICOSA)"; 

QUÉ el señor Tentente (r) Efrain Rivas Félix, en 
su calidad de Gerente General de la compañtfa, con el patrocinto. 
del doctor Jaime Viteri Romo, ha solicitado la apredbación de la 
indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres coptas 
cortificadas de la misma; 

O QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 

forma favorable No. Se. 11C.14£.068.694 de 31 de agosto de 
3 

QUE el Departamento Jurfáico «e Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecha Soctetario mediante 
memorando Ro. DJ.CA£.23.643 de 19 de octubre de 1933, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámito, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requísitos legales 
respectivos; 

Cat 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital (e “VIGILANCIA 
O INDUSTRIAL COMERCIAL S,A. (VICOSA)” por CINCUENTA MILLONES DE 

SUCRES 90/100 (S/.50'050.000,00), con lJo- que asctende a SESENTA 
MILLONES DE SUCRES 00/100 (S/, 60'000. 000,00) dividido en 60.009 

: acciones ordinarias y  nominativas de UN IL  SUCRES  00/100 
z (5/.1.909,00)' de valor cada; y, b) la reforma ds estatutos constante 

en la referida escritura pública. 

A ARTICULO SEGUNDO.» DISPONER que el Notario Vigésimo Moveno del. 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
" Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la 

presente Resolución, archive una copia de la misma y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y,: 
b) cumpla con les demás prescripciones contenidas en la Ley ce 

- Registro, 

Oy TICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Quito 

a 

Q 
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.733 de 22 de agoste de 1975, publicada en el Regist 
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anote 31 margen de la matriz de la escritura pública de 27 de julio 
de 1972 por la cual se constituyó la compañía "VIGILANCIA INDUSTRIAL 
COMERCIAL SOCIEDAD ARONIMA, que la boy llamada "VIGILARCIA INDUSTRIAL 
COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA (VICOSA)”, ha procedido a aumentar el 
capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que 50 dpruaho por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ún extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de dos diarios de mayor circulación 
en Quito. Yn cjenplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUÑNPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.- DADA y 4 
de Compañitas, en Quito, a gy 

tada la Superintendencia 

  

    

   RMÍTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DJ. CAE 
EAdeB. 

Cen este fecha queda inscrita la presente Resolución baje el número 

1948 del Registre Mercantil, tema 119.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesta en la misma, de cenfarmidad a le estiblecido en el Decreta 

Oficial 878 de 

29 de ageste del mismo añu.» Quito, a veinte y t e noviembre de 

mil novecientos echentea y echu».- El REGISTRADOR. 

   

      anses o 

    
P Quietavo Caráa Bai a 

ASISTRADOR MERCARTIL DEL CANON QUIT


